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Sujeto Obligado: Universidad Autónoma del Estado de México

[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA DE LA COMISIONADA MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS AL RECURSO DE REVISIÓN 16736/INFOEM/IP/RR/2022, PROMOVIDO EN CONTRA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO.

A. [bookmark: _Toc70345222]Consideraciones Generales.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; se emite el presente Voto Particular, por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 16736/INFOEM/IP/RR/2022, presentado conforme al criterio mayoritario del Pleno, promovido en contra del  Universidad Autónoma del Estado de México.

El RECURRENTE presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00592/UAEM/IP/2022, mediante la cual solicitó la siguiente información:
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“de la unidad de transparencia de la uaemex solicito el resguardo firmado por los bienes muebles e inmuebles asignados, informe de avance de metas programaticas, avance presupuestal, dotación y consumo de combustible, facturas tramitadas para pago, compras realizadas, solicitudes a los almacenes de insumos, registro de asistencia del personal, expediente de los servidores públicos, comprobantes de pago, comisiones y permisos de ausencia de sus labores, fecha de ingreso a la institución, quejas y denuncias hechas contra los servidores públicos, todo del año en curso " (Sic)

El Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en la que señaló lo siguiente:

	De la Unidad de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México, del 1° de enero al 17 de octubre de 2022.
	
Respuesta 

	1. Resguardo firmado por los bienes muebles e inmuebles asignados, 
	La Universidad remitió diversos documentos de nombre Bienes Patrimoniales, Resguardo de bienes de nueve servidores públicos.

	2. Informe de avance de metas programáticas, 
	Se remitió el documento denominado Avance por Objetivo correspondiente al cuarto trimestre de dos mil veintidós.

	3. Avance presupuestal, 
	La Universidad remitió el Estado de Situación presupuestal del mes de octubre de dos mil veintidós.

	4. Dotación y consumo de combustible, 
	El Sujeto Obligado remitió documentos de dotación de gasolina de febrero a septiembre de dos mil veintidós.

	5. Facturas tramitadas para pago, compras realizadas, 
	La Universidad remitió diversas facturas en versión pública en las que clasificó el R.F.C. del emisor, cadenas y sellos 

	6. Solicitudes a los almacenes de insumos, 
	El Sujeto Obligado adjuntó las requisiciones de papelería y artículos de escritorio del primer al quinto bimestre del año dos mil veintidós.

	7. Registro de asistencia del personal, 
	El Sujeto Obligado remitió diversas listas de asistencia.

	8. Expediente de los servidores públicos, 
	Remitió diferentes expedientes de servidores públicos 

	9. Comprobantes de pago, 
	La Universidad remitió una relación del pago quincenal a los servidores públicos de la dirección de Transparencia Universitaria de enero a la primera quincena de octubre de dos mil veintidós.

	10. Comisiones y permisos de ausencia de sus labores, 
	Remitió una carpeta con tres archivos, uno de ellos con diferentes comisiones, otro con incapacidades y el último con permisos

	11. Fecha de ingreso a la institución, 
	1. Armeaga García Fátima 04/02/2014, 
1. Chaparro Campos Hugo Edgar 01/03/2003, 
1. Goetz López Lilly Marlene 01/05/2010, 
1. Martínez Adame Elizabeth 16/09/2009, 
1. Martínez Sandoval Maribel 27/05/1992, 
1. Ortega Aguilar Lilia 01/07/2013, 
1. Peña Zarco Iván Aureliano 13/05/2016, 
1. Quintana Pérez Erik Jahir 16/05/2016, 
1. Vargas Guzmán Ana Carolina 17/01/2011, 
1. Villuendas Cienfuegos Rodolfo 05/09/2001, 
1. • Durán Molina Arturo 01/11/2020.

	12. Quejas y denuncias hechas contra los servidores públicos, todo del año en curso
	Respuesta:
“…después de una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección de Atención a las Faltas Administrativas de la Dirección General de Evaluación y Control de la Gestión Universitaria, en la Dirección de Investigación del Órgano Interno de Control, la Oficina de la Abogada General y la Defensoría de los Derechos Universitarios, no se encontró registro de quejas o denuncias hechas contra los servidores públicos adscritos a la Unidad de Transparencia de la UAEMéx durante todo el año en curso…”
Informe Justificado.
en esta Dirección de Investigación se cuenta con una denuncia en trámite correspondiente a servidores públicos pertenecientes a la Unidad de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México, correspondiente al año que transcurre




Se interpuso el Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO:
“información incompleta y versiones publica no apegagas al principio de maxima transparencia" (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
“información incompleta y versiones publica no apegagas al principio de maxima transparencia.” (Sic)

Previo estudio, la resolución determina ORDENAR al SUJETO OBLIGADO a que haga entrega vía SAIMEX, en su caso, en versión pública, de lo siguiente:
1. Dotación y consumo de combustible de enero y del primero al diecisiete de octubre de dos mil veintidós.
2. Las Facturas enviadas en respuesta de manera íntegra.
3. El registro de asistencia, o bien, la autorización emitida por autoridad competente, para omitir la elaboración de dicho control, para exceptuar el registro de asistencia; así como Comprobantes de pago del servidor público faltante que se encuentra adscrito a dicha Unidad de Transparencia.
4. Expedientes de los tres servidores públicos faltantes.
5. Expedientes enviados en respuesta en versión pública correcta de los 5 servidores públicos analizados en el Considerando QUINTO.
6. La denuncia mencionada en informe justificado. 
7. El Acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la clasificación de los datos testados en la versión pública de las comisiones y permisos enviados en respuesta, así como las versiones públicas que se generen en los puntos, 3, 4, 5 y 6 por la eliminación de datos y documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que no cuente con la información que se ordena entregar en el punto 1 por no haberse generado, bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente, de manera precisa y clara.

En caso, de que la denuncia que se ordena en el punto 6 se encuentre dentro de un procedimiento en trámite, que no corresponda a violaciones graves de derechos humanos o actos de corrupción, deberá hacer llegar al Particular el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la clasificación como reservada, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


Por lo que se determina que proporcionar el nombre de un servidor público que haya sido absuelto, podría generar una percepción negativa del servidor público, pues si bien, no se le sancionó, lo cierto es que daría a conocer que fue investigada por la Contraloría, lo cual podría afectar su honor, intimidad, buena imagen y nombre, así como a su vida privada.

Por lo que, en su caso, resulta procedente la clasificación en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del nombre de servidores públicos en procedimiento de responsabilidad administrativa concluido absolutorio, instaurado en contra del servidor público.

Sin embargo contrario al criterio mayoritario,    no se comparte la clasificación como confidencial del nombre y cargo del servidor público absuelto, ya que no se aprecia que la información solicitada afecte la esfera privada del  servidor público, genere una percepción negativa de esta, ocasionando un perjuicio en su honor, intimidad y buena imagen,  o que dañe su vida privada y profesional.

Se sostiene tal criterio, toda vez que las determinaciones en donde la conducta investigada no fue contraria a derecho; en las que se logra apreciar los elementos y las circunstancias que llevaron a concluir que a los servidores públicos, no les eran imputables las conductas que se le atribuían, permite la rendición de cuentas del servidor público, pues se podría observar, que dicho servidor público, ha cumplido con sus obligaciones y no ha cometido actos irregulares y ha actuado conforme a las normatividad aplicable. 

Lo anterior tomando en consideración la trascendencia de las conductas investigadas en tales procedimientos, toda vez que  resultan relevantes por su impacto social o consecuencias jurídicas ya que de conformidad con lo establecido por el artículo 52 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios se consideran faltas administrativas graves de los servidores públicos, mediante cualquier acto u omisión, las siguientes: el cohecho, peculado, desvío de recursos públicos, utilización indebida de información, abuso de funciones, cometer o tolerar conductas de hostigamiento y acoso sexual, actuar bajo conflicto de interés, contratación indebida, enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés, tráfico de influencias, encubrimiento, desacato, obstrucción de la Justicia.

Es de hacer notar que varias de las anteriores conductas se encuentran previstas en la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, y que de la misma manera se tratan de delitos en materia de corrupción, los cuales se encuentran reglamentados por el Título Décimo del Código Penal Federal, y que van del artículo 212 al artículo 224.

La palabra “corrupción” es definida por la Real Academia Española como la “acción y efecto de corromper o corromperse”, o, para los efectos que nos interesan: “en las organizaciones, especialmente en las públicas, práctica consistente en la utilización de las funciones y medios de aquellas en provecho, económico o de otra índole, de sus gestores”[footnoteRef:1]. Esto es, de acuerdo con la Academia Española, los actos de corrupción implican un provecho de cualquier índole por parte de una persona en una organización que abuse de sus funciones. [1:  1 Real Academia Española, Corrupción, http://dle.rae.es/srv/fetch?id=B0dY4l3 .] 


En nuestro país, la corrupción es vista por los ciudadanos como uno de los problemas más grandes. 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), la corrupción está catalogada por la población como el segundo problema que más les preocupa. En el 2015, 9 de cada 10 personas mayores de 18 años consideró que la corrupción se puede observar frecuentemente en los partidos políticos y en la policía, y el 12.6% de las personas que tuvieron que realizar algún trámite del gobierno, consideran que fueron víctimas de algún acto de corrupción.[footnoteRef:2]  [2:  Ibidem, p. 3.] 


Esto es, la población considera que la corrupción se da en todos los niveles de gobierno, y que es un problema que México tiene en gran medida, a tal grado, que la gente, después de la delincuencia organizada, lo identifica como el problema más grande que tenemos, con el 50.9% de la población señalándolo como tal. Es importante también tomar en cuenta que, desde el 2011, la percepción del mal desempeño del gobierno ha crecido lo cual se puede decir viene de la mano con la corrupción.[footnoteRef:3] [3:  Organización para la Cooperación y Desarrollos Económicos, Estudio de la OCDE sobre integridad en México 2017, https://www.oecd.org/corruption/ethics/estudio-integridad-mexico-aspectos-claves.pdf, p.3. ] 


Y no solo eso, sino que la corrupción afecta también el sector económico del país. De acuerdo con el Estudio de la OCDE sobre Integridad en México, el Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), estima que el 5% del Producto Interno Bruto del país se pierde por corrupción[footnoteRef:4].  [4:   Organización para la Cooperación y Desarrollos Económicos, Estudio de la OCDE sobre integridad en México 2017, https://www.oecd.org/corruption/ethics/estudio-integridad-mexico-aspectos-claves.pdf, p.3. ] 


En los últimos años, el índice de percepción de la corrupción en nuestro país ha ido empeorando, yendo desde 34 en el 2012, a 31 en el 2015, y 29 en el 2017[footnoteRef:5].  [5: Transparency International, Corruption perceptions index 2017, https://www.transparency.org/news/feature/corruption_perceptions_index_2017.] 


Como consecuencia de todo lo anterior, el 27 de mayo del 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación una reforma constitucional en la que se buscó hacer modificaciones en diversos ámbitos del país, con la finalidad de combatir la corrupción. Ahora, en México, existe un Sistema Nacional Anticorrupción que busca erradicar y prevenir estos actos que, como todos sabemos, se dan en una gran medida en todos los niveles de gobierno.

Además, proporcionar dicha información, no genera una afectación a su honor, intimidad o buena imagen, pues contrario a esto, a través de la resolución, es posible conocer que la actuación del servidor público, fue apegada a la normatividad aplicable, esto es, que ha ejercido su cargo, de manera honesta, responsable y conforme a lo establecido en las diversas disposiciones. 

En ese orden de ideas, dar a conocer la información relativa a las resoluciones absolutorias por faltas administrativas graves, esto es, donde no se hubiera determinado la responsabilidad administrativa de los servidores públicos, en caso de su existencia, en relación con un servidor público no implica una vulneración a su honor o intimidad, ya que dichos procedimientos determinan la falta de elementos para sancionarlo. 

Por otro lado, en la tesis aislada con el rubro DERECHO A SER INFORMADO Y DERECHO AL HONOR. ESTÁNDAR PARA DETERMINAR SU PREVALENCIA, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que el derecho a la información no es absoluto, pues si bien el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas de relevancia pública, también debe proteger y garantizar el derecho al honor a la reputación de las personas; por lo que, para que la autoridad pueda difundir ciertos datos, debe cerciorarse que los mismos sean de relevancia pública o interés general, o bien, versen sobre personas con un impacto público o social. Además, la información debe constituir una certera aproximación a la realidad, lo cual puede derivar de que la autoridad emisora de la información la obtenga de investigaciones, informes o estadísticas propios o de otras autoridades, así como, de hechos notorios para la sociedad. Finalmente, debe carecer de toda intervención de juicios o valoraciones subjetivas que no tengan como fin informar a la sociedad, sino que pretendan establecer una postura, opinión o crítica hacia la persona. 

B. [bookmark: _Toc88136406]Conclusión
No se comparte la clasificación  como confidencial del nombre y cargo, área de adscripción y aquellos datos personales que hagan identificable a una persona de los Servidores Públicos absueltos en el caso de procedimientos administrativos iniciados por faltas graves, al considerar la trascendencia de las conductas investigadas, que resultan relevantes por su impacto social o consecuencias jurídicas, por ende, entregar la información transparenta la gestión pública y la rendición de cuentas, pues se observa que han cumplido con los principios que rigen el servicio público.
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